
RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA TOMADA MEDIANTE 

CONSULTA EL MARTES 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

C-Doc-2022-165.- Beca de estudios doctorales para el desarrollo académico 

institucional a favor de la MSc. Diana Sofía Coello Montoya, 

Profesora No Titular Ocasional de la Facultad de Ingeniería en 

Mecánica y Ciencias de la Producción, FIMCP. 

Considerando los oficios No. DEC-FIMCP-MEM-0056-2022 del 20 de 

mayo de 2022 y DEC-FIMCP-MEM-0137-2022 del 22 de agosto de 

2022 de la Facultad de Ingeniería en Mecánica y Ciencias de la 

Producción, FIMCP, donde solicitan una beca a favor de la Ing. Diana 

Sofia Coello Montoya, M.Sc., para que realice estudios doctorales en 

el área de Biotecnología de Alimentos en la Universidad de Gante, 

Bélgica, desde el 09 de mayo del 2022 al 09 de mayo del 2026 por 

cuatro años en modalidad semipresencial. Esta beca consiste en 

cubrir los costos de viaje (nacionales y/o internacionales) y registros 

para asistir a eventos (nacionales y/o internacionales) relacionados 

con su doctorado. Adicional, que se le autorice una asignación de 20 

horas en la planificación, por el tiempo que duren sus estudios. En 

concordancia con los informes ESPOL-DP-OFC-0138-2022 del 08 de 

junio de 2022 y ESPOL-DP-OFC-0220-2022 del 29 de agosto de 

2022, suscrito por el Ing. Marcos Mendoza Vélez, Decano de 

Posgrado, la Comisión de Docencia acuerda:  

RECOMENDAR al Consejo Politécnico: 

1. DEROGAR la Resolución Res. 22-09-296 del Consejo 

Politécnico de la sesión 15 de septiembre de 2022, 

relacionada con la recomendación C-Doc-2022-111.  

 

2.  APROBAR la beca de estudios doctorales para el 

desarrollo académico institucional a favor de la MSc. 

DIANA SOFÍA COELLO MONTOYA, en el área de 

Biotecnología de Alimentos en la Universidad de Gante, 

Bélgica, desde el 09 de mayo de 2022 hasta el 09 mayo de 

2026, modalidad semipresencial, según el detalle de 

estancias de investigación doctoral planificadas y el 

presupuesto: 

 

Estancias de Investigación Doctoral: 

 

Nro. 

estancias: 

Fechas de estancias en el 

exterior: 
Actividades de Investigación: 

1.- 
13 febrero 2023 al 12 mayo 

2023 

Primera estancia en Universidad 
de Gante-Bélgica 

2.- 
12 febrero 2024 al 10 mayo 

2024 
Segunda estancia en 
Universidad de Gante-Bélgica 



3.- 
10 febrero 2025 al 09 mayo 

2025 

Tercera estancia en Universidad 

de Gante-Bélgica 

4.- 
09 febrero 2026 al 08 mayo 

2026 
Cuarta estancia en Universidad 
de Gante-Bélgica 

 
 

Presupuesto Anual: 

 

Rubros 2023 2024 2025 TOTAL 

Inscripción registros $   500,00 $ 500,00   $   500,00 $1.500,00 

Viáticos $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00 $ 3,000.00 

Pasajes aéreos y seguro de viaje $1,300.00 $1,300.00 $1,300.00 $ 3,900.00 

Costo total: $2,800.00 $2,800.00 $2,800.00 $ 8,400.00 
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